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Resumen:  

El pasado 17 de mayo el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca 

(IEEPCO) recibió por parte de la Unión Iberoamericana de Municipalistas, el premio a la mejor 

práctica local con enfoque de género en la categoría de “Democracias Paritaria”.  

Lo anterior por las acciones emprendidas por este Instituto desde 2014 en favor del adelanto y la 

participación política de las mujeres tanto en el Sistema de Partidos Políticos (SSP) como en los 

Sistemas Normativos Indígenas (SNI). El mayor impacto de las medidas emprendidas queda 

explícito en el rubro mujeres postuladas y electas. Se pasó de 54 mujeres postuladas (2012-2013) 

a 507 (2015-2016); este crecimiento exponencial responde, entre otros elementos, a la aprobación 

e implementación la reforma político electoral de 2014 y a los lineamientos en materia de paridad. 

En el proceso electoral por SPP 2012-2013, 16 mujeres ocuparon una diputación local, de un total 

de 42 espacios. Para el proceso 2015-2016, 18 mujeres ejercen el cargo. En el caso de los 

ayuntamientos por SPP, en el proceso electoral 2012-2013 fueron electas únicamente 8 mujeres, 

mientras que en 2015-2016 ocuparon el cargo de presidentas municipales 38 mujeres. En el caso 

de ayuntamientos en 2012-2013, para SNI sólo 8 mujeres fueron electas como presidentas 

municipales, 2 como síndicas y 92 como regidoras. En 2015-2016 pasó a 20 presidentas 

municipales, 18 síndicas y 565 regidoras propietarias. Cabe señalar que el Consejo General 

calificó algunas elecciones como no validas debido a que no se garantizaba el derecho de 

participación política de las mujeres. 

Este premio representa un poderoso incentivo para continuar consolidando procesos de 

democratización paritaria en Oaxaca.  

Compartir esta experiencia podría permitir el replicar las buenas prácticas en otros Institutos 

Electorales y desde luego, incentivarlos para visibilizar los trabajos realizados en beneficio de los 

derechos políticos electorales de las mujeres. 

 


